PROPOSICIÓN
En uso de las facultades de control político consagrado en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993; cítese al Secretario Distrital de Hacienda Juan Ricardo Ortega, e invítese al Director de Planeación Distrital, Oscar Alberto Molina y a la Secretaria de Desarrollo Económico Mariela Barragán Beltrán, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con el recaudo y la ejecución presupuestal del Distrito:
1. ¿Cuál fue la ejecución presupuestal del Distrito, entidad por entidad, discriminado en inversión, gasto y funcionamiento, del primer semestre de 2009, de todo el 2008, del 2007 y del 2006? Sírvase entregar la información, en medio magnético, mes a mes, como porcentaje del presupuesto total, en valor en precios constantes de 2009, corrientes y como porcentaje del pib de bogota, indicando el valor del mismo para cada año. 

2. ¿Cuál ha sido el recaudo efectivo mensual del impuesto de ICA, del impuesto Predial, del impuesto de vehículos, de la gasolina, y del resto de impuestos, mes a mes, para el primer semestre de 2009, de todo el 2008, 2007 y 2006, mes a mes? Sírvase entregar la información, en medio magnético, en precios constantes de 2009, corrientes y como porcentaje del pib.
3. ¿Cuál es la brecha entre lo efectivamente recaudado y las metas de recaudo mensual de la Secretaria para 2008, 2007, 2006 y para el primer semestre de 2009?. Sírvase entregar la información mensual, en medio magnético, de cada uno de los impuestos en precios constantes de 2009, corrientes y como porcentaje del pib de Bogota
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